TALLER DE LECTURA, ANALISIS, E INTERPRETACION DEL PROYECTO DE CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA  NACION

OBJETIVO: El  taller está destinado a profesionales del derecho. 

Su objetivo es la inmersión e internalización de los paradigmas, principios y preceptos jurídicos que informan y conforman el Proyecto de Código Civil y Comercial de la Nación. 


METODOLOGIA: La metodología de trabajo es la lectura –en general presencial-, seguida de la interpretación y análisis participativo, actuando el coordinador del taller como moderador y guía. 

CONTENIDOS: La intervención del moderador está dirigida a:

a) entrenar en la interpretación de la norma codificada en relación con la constitución, leyes y tratados internacionales. 

b) Apreciar la comunicabilidad de principios entre lo público y lo privado reconociendo la categoría de derechos de incidencia colectiva, relaciones grupales y bienes colectivos. 

c) Distinguir la sociabilidad de los derechos que se expande en el Proyecto a través de la buena fe, y el abuso del derecho. 

d) Señalar como aspecto principal del Proyecto la construcción de una esfera de la individualidad personal, las medidas de apoyo a la misma y el denominado paradigma protectorio de tutela de los débiles con fundamento constitucional en la igualdad, y el tránsito de la igualdad abstracta a la igualdad real.  

e) Abordar el amplio reconocimiento de los derechos personalisímos, el valor otorgado a la autodeterminación en relación a los intereses atinentes a la esfera vital de la persona, descubriendo como hilo conector el marco axiológico de la dignidad  humana y el paradigma no discriminatorio. 

f) Conocer las normas relativas al matrimonio igualitario, uniones convivenciales, y la posibilidad de optar por un régimen patrimonial, así como las tres categorías filiatorias receptadas en el proyecto: la fiilación por naturaleza, mediante técnicas de reproducción asistida y por adopción. 

g) Establecer el protagonismo del consumidor como sujeto de derechos y  observar las consecuencias metodológicas que produce tal incorporación redimensionando el sistema.  

h) Detectar la relación de los sujetos en relación a los bienes adquiriendo la noción de nuevas categorías de bienes (regulación del derecho al cuerpo, órganos, genes, etc) y nuevos sujetos en relación a la propiedad de determinados bienes tales como pueblos originarios, o con relación a bienes colectivos como el ambiente. 


i) Tomar razón de la recepción legal que obtienen nuevos tipos contractuales, entre ellos comerciales, advirtiendo la función seguridad jurídica en la actividad económica que se pretende afianzar. (Contratos de larga duración, contratos conexos, de distribución, bancarios, financieros, arbitraje, etc.)

j) En materia de obligaciones y de responsabilidad civil se determinarán importantes modificaciones que el Proyecto ha introducido. Entre ellos, la obligación como deuda y como responsabilidad y las tres funciones (preventiva, disuasiva y resarcitoria). Eliminación de las obligaciones naturales, mora automática, promesa autónoma de deuda, obligaciones concurrentes, prevención del daño, sanciones pecuniarias disuasivas, causas de justificación, asunción del riesgo, valor jurídico del consentimiento del obligado, dispensa anticipada de la responsabilidad, responsabilidad colectiva y anónima.

k) Destacar importantísimos cambios en materia de derechos reales, propiedad comunitaria, horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo compartido, cementerios privados, derecho de superficie. 


l) Reconocer cambios significativos como la modifiación de las porciones de las legítimas, en materia sucesoria. 


m) Reparar en la simplificación y clarificación de la reglamentación en cuestión de privilegios y prescripción. Tomar razón de los preceptos de derecho internacional privado que se establecen para situaciones vinculadas a varios ordenamientos jurídicos. 


DESARROLLO: El taller de lectura irá autorregulando su propio funcionamiento de acuerdo con los intereses de sus miembros, y el avance del programa, pudiendo pautarse un tiempo de lectura individual, o la realización de sencillas tesinas sobre determinados puntos de interés, individuales o grupales, a fin de profundizar en algún aspecto, sin perder de vista que la metodología de trabajo es siempre una herramienta a servicio de la finalidad perseguida, que es como se ha establecido en los objetivos del taller, la inmersión y la internalización de la nueva codificación. 

Se propone una duración trimestral o cuatrimestral, en jornadas semanales de dos horas cada una.   
